
Corresp. Expte. A-00275/96. H.C.D. 

HÇ2tjflRAflI.E COIIÇEJO DELIBEBANIH DE IJNUS 

POR CUANTO: 

• EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

. SIGUIENTE: 

ORDENANZA 8266 

Artículo-19:-Derógase la Ordenanza NQ 4922. 

Artículo-2Q:--Modifícase el Articulo 112 del Decreto Ordenanza NQ 
1523, quedando reckctado de la siguiente manera: 

"Articulo-11Q:-La pintura exterior de la carrocería, 
deberá mantenerse constantemente, en buen estado de 
conservación; debiendo llevar en el centro de ambas 
puartas laterales la inscripción de TAXI, con su número 
de orden en letra imprenta legible, de color que 
contraste con su fondo cuyas medidas serán: 60 mm. de 
altura, ancho 40 nan. y un ancho de traza de 10 mm. .El 
automóvil llevará además, sobre su techo y a la altura 
del centro de sus puertas delanteras, un letrero 
plástico de color blanco cuya dimensión será de 400 mm. 
de largo por 120 mm. de ancho y una altura de 150 mm., 
terminado en su parte superior en un arco de 
circunferencia que tendrá una cuerda de 80 mm. y una 
flecha de 20 mm., dotado a su vez de una luz interior. 
Constará como inscripción en su parte anterior la 
palabra TAXI, en color granate, con letra imprenta, que 
tendrá una altura de 100 mm., un ancho de 80 mm. y un 
ancho de traza de 15 mm., dicho letrero en horario 
nocturno, permanecerá iluminado en el lugar de parada, o 
en momentos en que el vehículo en servicio se encuentre 
circulando desocupado". 
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Art ículo-42 : -Comuniquese, etc. 

SALA DE SESIONES Lanús, 7 de Junio de 1996.- 
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Corrcsp.. Exptú.. A00275/96. I1-CD 

Artículo-Q:.-tiodifícase el Articulo 24Q del Decreto Ordenanza 
Nº 1528, cuyo texto será el siguiente: 

"ArLículo-249:-Es obligatorio el uso del aparato 
taxímetro regulado a la tarifa correspondiente, el que 
permanecerá iluminado desde el momento en que el 
pasajero ocupe el servicio. Asimismo deberá exhibirse en 
forma bién visible en la parte posterior del asiento 
delantero del automóvil, un aviso donde se informe al 
pasajero que el monto a abonar por viaje es el que 
regitra el taxírnetro". 
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